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Uolítitt Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas,
Trimestre....................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Articulo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del U2 de Marzo de 1917.)

Núm. 927.

GOBIERNO CIVIL

Sanidad provincial.

ClBOULAB NÚM. 30

Hallándose el Ministerio de la 
Gobernación instruyendo el opor
tuno expedientes con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Emiliano Oyagüe, contra el 
nombramiento de Subdelegado 
de Farmacia de Medina del Cam
po, se hace saber k las partes inte
resadas,á fin de que en el plazo de 
treinta días, á contar desde la 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, puedan 
alegar y presentar en este Gobier
no los documentos y justificantes 
que consideren conducentes á su 
derecho.

Valladolid 21 de Marzo de 
1917.

£/ Gobernador,

losí (Sarria (Sutrwa.

Ndm. 926.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.
Providencia.

En nso de las atribuciones que 
me confiere el art.75 del Regla
mento de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, aprobado 
por Real decreto de 13 de Agosto 
de 1892 y á propuesta del Sr. In
geniero Delegado Presidente de 
la Comisión de deslinde de las 
servidumbres pecuarias de la Na
va del Rey, de conformidad á lo 
que preceptúa el art. 80 de dicho 
Reglamento, he resuelto aprobar 
la suspensión del deslinde del 
término municipal de dicha Na
va del Rey, cuya suspensión será 
por 45 días que marca el mencio
nado art. 75, volviendo á reanu
darlas el día 14 de Mayo próximo 
venidero, comenzando por la ca
ñada Real Marinera y sitio en que 
entra en dicho término por el de 
la Villa de Tordesillas, siguiendo 
en dirección al término de Siete 
Iglesias, por donde sale. Conclui
do el deslinde de dicha cañada se 
comenzará por el de la de Valde- 
los espinos, cuando se concluya 
en ésta se continuará por la de 
Valdego, después por la de Valde- 
ladrones, á continuación la de 
Valmorquero, después en la de la 
Carrasca, Valperdido, Calzada de 
Alaejos, Cascajoso, La Cuadrada; 
y si hubiere alguna más, por don
de acuerde la Comisión que ac
túe en el deslinde.

Con el fin de que el vecindario 
sepa cuándo se principia el des
linde de una nueva vía se anun
ciará al público por medio de 
edictos en los sitios que tenga 
costumbre fijar anuncios aquél 
Municipio.

Valladolid21 de Marzo de 1917.
El Gobernador,

fosé §arria (Siunm

Núu. 933.
MINISTERIO DE FOMENTO

EXP08I0I0N.
SEÑOR: La ley de Parques Na

cionales que acaba de sancionar 
V. M., obliga á este Ministerio á 
adoptar las medidas convenientes 
para que su cumplimiento res
ponda á los fines de cultura y 
enaltecimiento del suelo patrio 
que la han inspirado.

Ciertamente que esta Ley pue
de tener adecuada aplicación en 
España, donde existen, aanque 
sean poco conooidos, aquellos si
tios ó parajes excepcionalmente 
pintorescos, forestales ó agrestes 
con riqueza en fauna y flora y par
ticularidades geológicas ó hidro
lógicas que requiere la Ley para 
poder convertirlos en Parques 
Naoionales, asi como infinidad de 
otros notables y aun sobresalien
tes que, sin poder convertirse en 
Parques, constituyen verdaderos 
Sitios Naoionales qne merecen 
especial protección. La protección

es la conservación de la Natura
leza virgen en toda su gala y es
plendor, que en España se maes
tra exuberante en ciertos sitios 
y en todos los órdenes de la mis
ma, oomo lo prueban en el orden 
de lo abrupto y de las bellezas 
panorámicas y forestales armoni
zadas con los recuerdos históri
cos y religiosos: Covadooga y su 
Montaña, ios Picos de Europa; 
en el orden de lo agreste, solita
rio y selvático: el valle de Ordesa, 
en el Pirineo; en el orden geoló
gico la Ciudad Encantada de 
Cuenca; en el botánioo: el Pin
sapar, de Ronda; en el zoológico: 
la Sierra de Grados con su célebre 
capra hispánica; en el atractivo 
que á los paisajes dan las casoa- 
das: los vergeles del Monasterio 
de Piedra, y en la grandiosidad 
de las selvas, cuantos rincones 
de nuestras ásperas sierras ha 
respetado el hacha desde el Piri
neo á Mulhacon.

No cabe, por otra parte, desco¿ 
nocer que se ha despertado últi
mamente en España un movi
miento de inclinación al campo 
altamente beneficioso para la me
jora de las costumbres y la prác
tica del estudio. De continuo So
ciedades de turismo y grupos de 
excursionistas acometen la em
presa, no siempre exenta de pe
ligros, de escalar las cumbres de 
nuestras escabrosas cordilleras, 
esparciendo el ánimo de los más 
dilatados horizontes para olvidar 
el reducido ambiente de las habi
tuales preocupaciones, y meriti-
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simo." Profesores apartan del aula 
á sus aluainos para enseñarles á 
leer en el abierto libro de la Na
turaleza.

Deber es del Gobierno fomen
tar estas inclinaciones, y la mis
ma ley ofrece estímulo poderoso 
para conseguirlo, si se acierta en 
la elección de los sitios, de modo 
que el dictado de Parques Nacio
nales que se les aplique no quede 
encerrado en el estrecho marco 
de una declaración oficial, sino 
que responda á la realidad de una 
naturaleza abrupta y pintoresca 
y á las condiciones excepcionales 
que requiere la ley para formar
los.

Y no basta preocuparse del 
acierto en la elección del sitio 
para asegurar el éxito de un Par
que Nacional, sino que es preciso 
procurarle el apoyo de la región 
en que haya de establecerse, á fio 
de que ésta se convierta en su 
mejor propagandista y guardado
ra, siendo la primera en rendir 
justo tributo de admiración al 
Santuario de bellezas naturales 
que posee.

La„oorriente mundial de cultu
ra, el progreso, tiende á buscar 
en el templo de la Naturaleza la 
verdadera fuente de la vida y 
cuando las vertientes de una 
montaña excelsa, de un verda
dero Parque natural, pertenecen 
á pueblos diferentes, brota en 
ellos la idea, el ansia de velar por 
la integridad del todo formando 
un Parque Internacional en que 
cada pueblo vele con el mayor 
esmero por la conservación de la 
Naturaleza virgen en su propia 
vertiente, para encanto propio y, 
sobre todo, de los de la vertiente 
opuesta.

Los montes conservan el aspec
to peculiar de la Patria en su pri
mitivo estado natural, y consti
tuyen el más genuino recuerdo 
de los orígenes de un pueblo y 
el vivo testigo de sus tradiciones, 
siendo lógico que á ellos haya de 
¡ftudirse para fundamentar la 
constitución de Parque Nacional, 
y que á la Administración de 
Montes deba conferirse este ser
vicio; pero sin aislarle en un ri
gorismo técnico y burocrático, 
sino facilitándole, por el contra
rio, el concurso de los elementos 
más interesados en el acertado 
cumplimiento de la nueva ley, 
para bien de la cultura general y 
merecido renombre de los sitios 
más privilegiados de nuestro te
rritorio.

Fuera torpe empeño pretender 
señalar reglas fijas y precisas pa
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ra todos los Parques Nacionales, 
porque siendo diversas las cau
sas principales que han de acon
sejar su constitución y muy vario 
el ambiente en que habrán de de
senvolverse, distintos han de ser 
también los procedimientos se
guidos para garantir su eficacia, 
y de ahí, que sabia y previsora la 
ley, se limite á disponer que el 
Ministro de Fomento reglamen
tará los que vaya creando.

No somete por esta razón el 
Ministro que suscribe á la apro- 
bacion de V. M. un Reglamento 
de Parques Nacionales, sino al
gunas disposiciones de carácter 
general, para promover y asegu
rar el cumplimiento de la ley 
que manda establecerlos y el es
píritu de la misma, que no es 
otro que el de la protección eficaz 
y enaltecimiento debido de la na
turaleza patria.

Mal se protegería y enaltecería 
ésta si el dictado de Parques Na
cionales que reserva la ley para 
lo excepcional de ciertas condi
ciones naturales reuuidas se em
pequeñeciese ó vulgarizase, ha
ciéndolo extensivo á todos aque
llos sitios ó parajes notables y 
aun sobresalientes que poseemos 
en España. Los que fueren notables 
deberán ser catalogados para ser 
protegidos, y los que á más de 
notables resultaran sobresalientes 
por sí mismos ó por los aconte
cimientos históricos, legendarios 
ó religiosos que los realcen, de
berán, además llevar la denomi
nación de Sitios Oficiales.

Igualmente deben catalogarse 
todas las demás particularidades 
aisladas Qotablesde la naturaleza 
patria, como grutas, cascadas, 
desfiladeros, etc., etc., y los ár
boles que por su legendaria edad, 
como el drago de Iood; por sus 
tradiciones regionales, como el 
pino de las tres ramas, junto al 
Santuario de Qneralt, ó por sim
bolismo histórico, como el árbol 
de Guernica, gozan ya del res
peto popular.

Fundado en las presentes con
sideraciones, el Ministro que sus* 
cribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 23 de Febrero de 1917. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Rafael Gastei.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Fomeuto,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Ingenieros 

Jefes de los Distritos forestales

elevarán á la Dirección general 
de Agricultura, Minas y Montes, 
en el plazo de dos meses, ¿ partir 
de la publicación del presente 
Real decreto:

1. ° Una relación de los sitios 
más notables de sus respectivas 
demarcaciones, que por lo pinto
rescos, forestales ó agrestes, por 
la riqueza de su fauna ó de su 
flora ó por las particularidades 
geológicas ó hidrológicas que 
encierren, merezcan una especial 
protección, consignando en ellas 
además:

a) Si alguno de estos sitios 
merece á su juicio, por lo extra
ordinario de sus condiciones na
turales é por la aureola que pue
da prestarles la Historia, la Reli
gión ó la leyenda, que se de
clare Sitio Nacional.

b) Si alguno de estos sitios, 
no ya por lo notable ó sobresa
liente de sus condiciones natura
les, sino por lo excepcional y 
completo de las mismas, merece 
que ssledeclare Parque Nacional.

2. ° Una relación de aquellas 
particularidades ó curiosidades 
naturales extraordinarias que por 
sí mismas, con independencia de 
los si tíos en que radiquen, merez
can también una protección espe
cial.

3. ° Una relación de los árboles 
más notables, consignándose en 
ella los que por sus dimensiones, 
edad, rareza ó tradiciones hayan 
sido ya consagrados por el voto 
del pueblo.

Art. 2.° En cada una de estas 
relaciones ó propuestas puntuali
zarán los Ingenieros Jefes:

1. ° La razón fundamental que 
justifique su especial protección, 
ó en su caso, la delaracion de Si
tio Nacional ó de Parque Nacio
nal.

2. ® La entidad propietaria de 
los sitios, de las particularidades 
naturales y de los árboles, con
signando todo cuanto en ellos de 
dueño careciese.

3. " Los medios que existan de 
comunicación con la vía férrea 
más próxima, dando ligera idea 
de sus condiciones generales, su 
historia, la frecuencia con que 
son visitados, lo que sobre ellos 
se hubiese esorito y cuautas par
ticularidades estimen oportuno 
consignar.

Art. 3.° Se invita á las Socie
dades de Amigos del Arbol, Tu
rismo, Excursionistas y simila
res, y á cuantos particulares se 
interesen por el enaltecimiento 
del suelo patrio, á que contribu
yan á la formación de las expre

sadas relaciones, facilitando p0r 
escrito á los Ingenieros Jefes da 
los Distritos forestales los datos y 
propuestas que estimen pertineo. 
tes.

Al efecto, los Ingenieros Jefes 
de los Distritos forestales procu. 
rarán dar la mayor publicidad po
sible á la ley de Parques Nacio
nales y al presente Real decreto 
no limitándose á cuidar de su in- 
sercion en el Boletín Oficial, sino 
proourando á este fin ol concurso 
de la Prensa.

Art. 4.° Los Ingenieros Jefas 
de los Distritos forestales se limi- 
tarán á consignar en sus relacio
nes ó propuestas los sitios, las par
ticularidades naturales y ios ár
boles que ya gocen de celebridad 
ó hayan llamado la atención, sin 
practicar á este fio reconocimien
tos sobre el terreno.

Art. 5.* Se crea una Junta 
encargada de examinar las rela
ciones ó propuestas de protec
ción á que se refierea los ar
tículos anteriores y cualesquiera 
otras que se le hioiesen; de cata
logar los sitios, las particularida
des y los árboles más notables; 
de estudiar y proponer los medios 
convenientes para asegurar lacón* 
servacion de todos ellos, y de pro
poner al Gobierno, cuando llegue 
el caso, la declaración de Sitio 
Nacional ó de Parque Nacional, 
que, á su juicio, proceda. Se de
nominará Junta Central de Par
ques Nacionales.

Art. 6.° La Junta Central se 
compondrá de un Presidente, que 
toserá el Director general de Agri. 
cultura, Minas y Montes; de un 
Vicepresidente, que será aquel 
Vocal de la misma nombrado por 
el Gobierno Comisario general de 
Parques Nacionales; de dos Sena
dores; dos Diputados á Cortes; un 
Profesor de Ciencias Naturales de 
la Universidad Central, y un Ins
pector ó Ingeniero Jefe de Montes, 
designado por el Ministerio de Fo
mento, y del Comisario Regio del 
Turismo, como Vocal nato.

Será Secretario de la Junta, sin 
voz ni voto, en sus deliberacio
nes, uu Oficial del Miaisterio de 
Fomento expresamente destinado 
á este fio, y cuando el desenvol
vimiento del servicio lo requiera, 
se destinarán á sus órd,eoes escri
bientes para que le ayuden en los 
trabajos de Secretaria.

Art. 7.® Los Vocales electivos
de la Junta, así como el Comisa
rio general, serán nombrados por 
Real decreto, y sólo se renovaráu 
por renuncia, por defunción d 
cuando al celebrarse elecciones
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en los casos de disolución de Cor
tes, ó término de su vida legal, 
los Diputados ó Senadores electi
vos que formen parte de ella no 
hubiesen sido reelegidos. La Jun
ta Central podrá someter á la 
aprobación del Ministerio el Re
glamento por que haya de re
girse.

Art. 8.° Los cargos de Vocal 
de la Junta Central de Parques 
Nacionales, así como el de Comi
sario de los mismos, serán gra
tuitos. Sólo tendrán derecho los 
que lo ejerzan, al abono de los 
gastos de viajes que hayan de 
efectuar para el desempeño de su 
cometido, con arreglo á los tipos 
de la tarifa que rija para los Ins
pectores del Cuerpo de Montes, y 
siempre que haya crédito autori
zado al efecto en el Presupuesto 
general del Estado.

Art. 9.° La Junta Central cui
dará muy especialmente de no 
proponer al Gobierno la declara
ción de ningún sitio Parque Na
cional, si no reúne á todas luces 
aquellas condiciones naturales 
excepcionales y varias que re
quiere la ley, en armonía con la 
práctica seria seguida en otros 
pueblos.

Art. 10. La declaración de 
Sitio Nacional se hará por Real 
orden; la delaracion de Parque 
Nacional, por Real decreto, y ca
da uno de estos últimos que se 
forme se designará con una de
nominación especial.

Art. 11. No se declarará nin
gún sitio Parque Nacional ó In
ternacional, sin que el Comisario 
general de Parques, ó quien hi
ciere sus veces, poniéndose al ha
bla con los dueños ó propietarios 
de los sitios y con el Gobierno ó 
Comisario de la nación vecina, 
cuando llegue el caso, determine 
los límites,el Reglamento, el pre
supuesto y personal de guardería 
del mismo, que han de sor apro- 
bados'por el Gobierno, mediante 
informe de la Junta Central.

Art. 12. Una vez organizado 
y creado un Parque Nacional, se 
nombrará por Real o/deu en la ca
pital de la provincia en que radi
que, ó en las capitales de las pro
vincias, si el Parque por ser li
mítrofe, radicase en varias, una 
Junta destinada exoluxivamente 
á cooperar con el Comisario ge
neral y el Jefe del Distrito fores
tal al fomenta y mejora del mis
mo, procurando atraerle fama, 
turistas y recursos locales.

Art. 13. Esta Junta se com
pondrá de dos Diputados provin* 
oíale1’, el Ingeniero Jefe del Dis

trito forestal, un Catedrático de 
Ciencias Naturales de la Univer
sidad ó de Instituto, el Presiden
te de una Sociedad de Amigos del 
Arbol, Económica de Amigos del 
Pais, Turismo, Excursionistas ú 
otra parecida, y el Comisario ge
neral de Parques Nacionales, que 
será el que la presida.

En ausencia del Comisario pre
sidirá la Junta el Ingeuíero Jefe 
del Distrito forestal que, con el 
Comisario, será el que ejecute 
los acuerdos de fomento y mejora 
y lleve la dirección inmediata y 
constante del Parque.

Será Secretario de la Junta de 
cada Parque Nacional un Inge
niero subalterno del distrito fo
restal, y en su defecto un Ayu
dante del mismo.

Art. 14. Los cargos de Vocal 
de las Juntas de los Parques Na
cionales quesevayan establecien
do serán gratuitos. Sólo tendrán 
derecho los que los desempeñen, 
á los gastos de viaje, con arreglo 
á los tipos de la tarifa ¿ue rija 
para los Ingenieros Jefes de Mon
tes, siempre que haya crédito 
autorizado al efecto en el presu
puesto general del Estado.

Art. 15. Las disparidades de 
criterio que pudieran existir en
tre las diferentes Juntas locales 
del Parque limítrofe, serán re
sueltas por el Comisario general, 
y las de las JuQtas locales con el 
Comisario, por la Junta Central.

Art. 16. El Comisario general 
de acuerdo con la Junta Central, 
y cuando las circunstancias lo 
requieran, podrá delegar sus fun
ciones para determinados casos 
en otro Vocal de la misma ó per
sona de reconocida competencia.

Art. 17. La Junta Central 
cuidará de dar cuenta á la Direc
ción general de Obras Públicas 
de las vías de comunicación que 
convenga construir para facilitar 
el acceso á los Parques Nacionales 
á los efectos del cumplimiento de 
la ley.

Art. 18. La Junta Central de 
Parques Nacionales facilitará el 
conocimiento de los que vayan 
estableciendo por medio de folle
tos ilustrados, que repartirá gra
tuitamente, en que se expliquen 
sus riquezas naturcles, sus pun
tos de vista notables, grandes 
precipicios, escarpaduras, lagos, 
cascadas, senderos, eto., etc.; así 
como el medio de hacer el viaje 
á los mismos y las excursiones á 
que se presten, tanto dentro 
del Parque Nacional como en sus 
inmediaciones.

Publicará también los Catálogos

de los sitios, de las particularida
des ó curiosidades naturales y de 
los árboles notables, cuando haya 
ultimado su estudio y disponga 
de fotografías para ilustrarlos de
bidamente.

Las Juntas locales de Parque 
Nacional podrán también editar 
folletos de propaganda de aque
llos por cuyo fomento ó mejora 
velen, poniéndose previamente 
de acuerdo con la Junta Central.

Dado en Palaoio á veintitrés de 
Febrero de mil novecientos diez 
y siete. —ALFONSO.—El Minis
tro de Fomento, Rafael Gasset.

ADMINISTRACION PIMML
Nóm. 932.

Primer trimestre de 1917.

1.a zona de Medina del Campo.

CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Provideneia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
túa! presupuestólos contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletin oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan inaursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, ^procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la reoaudacion de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Loque se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 21 de Marzo de 1917. 
—El Tesorero de Hacienda, Se
bastian Castro.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
OE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

’Ma.tx'ioulas de la Contribución 
Industrial y do Comercio do esta 
provínola que so publican on ol 

HOLfiTIN OFICIAL 
on cumplimiento do lo dispuesto 

on ol art. 114 del vijjento 
Reslamento do diolio tributo.

PUEBLOS

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN.
Apellidos y nombres de los contribuyentes, 

profesión, industria, arte ú oficio por que 
contribuyen, calle y número del local en 
que se ejerce y cuotas para el Tesoro.

González García, Dionisio, Ferre
tería al por menor, Plaza Constitu
ción; 163*20 pesetas.

Arr&nz Escolar, Jesús, Ropas he
chas con géneros ordinarios del país, 
Plaza, Constitución; 100*80 pesetas.

García García, Celedouio, Venta 
de harinas al por menor, Plaza San 
Agustín; 3H40 pesetas.

González Llórente, Eleuterio, Co
mestibles al por menor, Plaza Cons
titución; 38*40 pesetas.

Sánchez Garoía, Eduardo, Comes
tibles al por menor, Pozo Bueno; 
38‘40 pesetas.

Azoíra Gómez, Franoisoo, Venta 
de vinos, Ronda Santa Ana; 36 pe
setas.

González Merino, Viotoriauo, 
Venta de vinos, Plazuela S. Agus
tín; 36 pesetas.

García Morejon, Aniceto, Venta 
de vinos, Nueva; 36 pesetas.

Herrero Garoia, Cecilio, Venta 
de vinos, Caruicerías; 36 pesetas.

Moratinos García, Felipe, Venta 
de vinos, Plazuela Sau Agustín; 36 
pesetas.

Martin Ordoñez, Joaquin, Venta 
de vinos, Maragatos; 36 pesetas 

Perez Sanz, Agustín, Veuta de 
vinos, Ronda Sauta Ana;36 pesetas.

Rueda Lozano, Franoisoo, Venta 
de vinos, Maragatos; 36 pesetas.

Arranz Sanz, Florentina, Abace
ría, Pozo Bueno; 24 pesetas.

Basas Garoía, María Paz, Abace
ría, Plazuela San Agustin; 24 pe
setas.

Fernandez Lajo, Josefa, Abaoe- 
ría, Maragatos; 24 pesetas.

Garoía Bosquet, Guillermo, Aba
cería, Pozo Bueno; 24 peseta».

Garoía García, Eusebio, Abace
ría, Carnicerías; ‘¿4 pesetas.

Martin Sanz, Leandra, Abaoeria, 
Maragatos; 24 pesetas.

Moral del Río, Eugenio, Farma
céutico, Plaza Hospital; 65*62 pe
setas.

Esteban Alvaro, Manuel, Practi
cante en Medicina y Cirugía, Ala
mar; 18*38 pesetas. O

Gerezano Hernanz,Romualdo, Ve
terinario, Plaza Hospital; 42 pe
setas. •

Román Domínguez, Manuel, Bar
bero, Pozo Bueno; 16*80 pesetas.

Arratia Sanz, Julio, Carpintero, 
Revilla; 16*80 pesetas.

Azofra Gómez, Frauoisoo, Car
pintero, Ronda Santa Ana; 16*80 
pesetas.

Catalina Morejon, Casimiro, Car
pintero, Plaza Hospital; 16*80 pe
setas.

Fernandez Lajo, Domingo, Car
pintero, Cantarranas; 16*80 pesetas.

Fernandez Lajo, Pautaleon, Car
pintero, T. Maragatos; 16*80 pe
setas.

García Azofra, Lnoiaotf, Carpiu
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tero, Fuente del Caño; 16*80 pe
setas.

Leonardo Palomero, Justo, Car
pintero, Maragatos; 16‘80 pesetas.

Martin Ordoñez, Joaquín, Car
pintero, Maragatos; 16*80 pesetas.

Perez Lerma, Antonino, Carpin
tero, Era; 16*80 pesetas.

Perez Lozano,. Julio, Carpintero, 
Hospital; 16*80 pesetas.

Romo Sánchez, Ambrosio, Car
pintero, Alamar; 16*80 pesetas.

Sanz Arranz, Gregorio, Carpin
tero, Gallegos; 16*80 pesetas.

Vela Martin, Wenceslao, Carpin
tero, Gallegos; 16*80 pesetas.

Esteban Miguel, Paulino, Horno 
de bollos, bizcoohos y rosquillas, 
Carnioerías; 16*80 pesetas.

Romo Rico, Deogracias, Panade
ro, Iglesia; 16*80 pesetas.

Heredero Garoía, Mariano, Sas
tre, Carnioerías; 16*80 pesetas.

Heredero Martin, Isidoro, Sastre, 
Plaza San Agustín; 16*80 pesetas.

Román Hernández, Antonio, 
Trinquete, Real Vieja; 62*40 pe
setas.

PEDROSA DEL REY.

Gutiérrez Hernández, Manuel, 
Vendedor de máquinas agríoolas, 
Mayor; 163*20 pesetas.

Mangas Vioente, Francisco, Ven
dedor de máquinas agríoolas, Carre- 
toro; 163*20 pesetas.

Varela Ruiz, Tertulino, tejidos al 
por menor, Arco; 136*80 pesetas.

Presidente de la Cooperativa, 
Tienda de ultramarinos, Tras Igle
sia; 90 pesetas.

Beato González, Eduardo, mer- 
oader de chaquetas, Plaza, 72 pe
setas.

Ruiz Cuadrado, Antonio, tienda 
de abacería, Candado; 36 pesetas.

Miguel Miguel, Lorenzo, Tabla
jero, Candado; 19*20 pesetas.

Matías Rico, José, Tablajero, 
Costanilla; 19*20 pesetas.

Perez Bruña, Julián, Fábrica de 
loza ordinaria, Reina; 23'52 pesetas.

Perez Bruña, Ireneo, Fábrica de 
loza ordinaria, Carretero; 23*52 pe
setas.

Perez Bruña, Eugenio, Fábrioa de 
loza ordinaria, Carretoro, 23*52 pe
setas.

Hernández González, Eusebio, 
Horno teja ordinaria 200 metros 
cúbicos, Carretoro; 15*68 pesetas.

Gutiérrez Hernández, Manuel, 
Constructor de oarros, Mayor; 16*80 
pesetas.

San José, Cirilo, Panadero, Can
dado; 16*80 pesetas.

Gómez de Abajo, Franoisoo, Pa- 
naCbro, Reina; 16*80 pesetas.

Matías Sobrino, Jerónimo, Sastre 
ropa parroquianos, Platería; 16*80 
pesetas.

Gutiérrez Almendro, Teodoro, 
Herrero cerrajero, Estanco; 16*80 
pesetas. .

Beato Gutiérrez, Alfredo, Herre
ro cerrajero, Plaza; 16*80 pesetas.

Milán Matías, Enrique, Zapatero, 
Plaza; 16*80 pesetas.

Cuadrado Negro, Serapio, Vete
rinario, Carretoro; 40*32 pesetas.

{Se continuará.)

Nüm. 625.

¿ynntaniento de Maiclitl.
Año do 101T Oontadoria.

El Ayuntamiento acordó prestar 
su aprobación á la precedente nota de 
gastos.

Así resulta del acta de dicho día 
de que yo el Secretario certifico.— 
R. Zaragoza.—V.° B.°, El Alcalde, 
Leopoldo Stampa.

Nüm. 924.
Nota de los gastos hechos en las obras 

municipales que se ejecutan por Ad
ministración durante la semana 
del o al 10 de Febrero de 1917.

Sido 7 motivo ile la obra.
JORNALE»

MtUfechos

Pesetas

JORNALES.

Satisfecho al señor Direc
tor de Jardines, el importe 
de los jornales devengados 
por los obreros ocupados en 
el arreglo y conservación 
de los jardines y viveros; 
podadores y extracción de 
grava y arena.....................

Al mismo, importe de 25 
y medio jornales de cinco 
huebras empleadas en el 
transporte de tierras y ma
teriales para la conserva
ción de Jardines á razón 
de 4*95 pesetas jornal. . .

Al Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras, 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados en la 
extracción de grava y arena 
de las cascajeras de los Pa- 
jarillos, Mataburras, Ove- 
ruela y Florida; Arreglo de 
las calles de la Olma, del 
Soto, Florida, Cervantes, 
Reina Victoria, Esgueva y 
Santa Clara; Paseos de las 
More i as, San Vicente y Pla
za de la Pilanca; Carretera 
de Cigales; Circunvalación 
y Canterac; Limpieza de 
varias calles, conservación 
de Fuentes y Cañerías; Re
paración del Edificio del 
Matadero público; Repara- 
raciones ae herramientas 
del Parque y varias depen
dencias.................................

Al mismo, importe de 286 
portes de varios materiales 
a 0,80 céntiníos uno y 297 
metros cúbicos de grava á 
razón de 1*25 pesetas metro 
transportados desde las Cas
cajeras á los diferentes cor
tes........................................

Al Conserje de los Ce
menterios, l por los jornales 
devengados por los obreros 
ocupados en la conserva
ción de dichos lugares. .O

Al Capataz del Alcanta
rillado, importe de los jor
nales devengados por los 
obreros ocupados en la lim
pieza de sumideros y regis 
tros del Alcantarillado ge
neral

Total........................ 4477*63

831*58

126*22

2501*74

596’85

331*25

89*99

Importa la presente relación la 
suma de cuatro mil cuatrocientas se
tenta y siete pesetas sesenta y tres 
céntimos, cuyos jornales han sido de
vengados por 133 obreros de la Sec
ción de Jardines, 417 de la de Obras, 
54 de la de Cementerios y 15 de la del 
Alcantarillado, en junto 619, cuyos 
nombres, domicilios y demás circuns
tancias se hacen constar en las corres
pondientes listas.

Valladolid 6 de Febrero de 1917. 
-El Contador interino, Fidencio Gran
de.—V.° B.°, El Alcalde, L. Stampa.

Ayuntamiento, sesión ordinaria 16 
Febrero 1917.

Barcia! de la Loma.
Por no haber comparecido al 

acto de clasificación y declaración 
de soldados ni á ninguna de las 
demás operaciones los mozos Pa
trocinio Rodríguez Herreras, hijo 
de Ramón y de Mariana, Leopol
do Herreras San José, de Manuel 
y de Felipa y Eladio Herreras 
Ortega, de Robustiano y de An
drea, números uno, tres y seis 
respectivamente del sorteo para 
el reemplazo del alio actual, se 
han instruido los oportunos ex
pedientes con arreglo al capitulo 
11.° del Reglamento para la eje
cución de la vigente ley y por 
sus resultados esta Corporación 
les ha declarado prófugos con las 
responsabilidades que ocasionen 
sus oapturas y couducoióu. Eu 
tal concepto se les cita por medio 
del «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para que comparezcan 
ante mi autoridad d fin de ser 
presentados á disposición de la 
Excma. Comisión mixta el dia 21 
de Mayo próximo en que habrá 
de tener lugar el juicio de exen
ciones correspondiente á este 
pueblo, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les pararán los 
perjuicios consiguientes.

Barcial de la Loma 17 de Mar
zo de 1917.—El Alcalde, Cipria
no Porrero.

Nüm. 930.
Ciguñuela.

Debiendo procederse á la con
fección de los apéndices al ami- 
llaramiento para los repartimien
tos de la oontribuciou territorial 
por rústica, pecuaria y urbana, 
correspondientes ai próximo año 
de 1918, se avisa á cuantos pro
pietarios hayan sufrido alteración 
en su riqueza, que desde esta fe
cha hasta e! 30 de Abril próximo 
se sirvan presentar en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, las de
claraciones de alta ó baja que les 
interesen, con los documentos 
justificativos de las mismas advir
tiéndoles que transcurrido dicho 
plazo, qo se admitirá ninguna.

Ciguñuela 20 de Marzo de 
1917.—El Alcalde, Juan Crespo. 
-El Secretario, Jesús C. de Cossío,

— —
Núm. 928.

Villafreohós.

No habiendo comparecido los 
mozos Gorgonio Girón Mateo 
hijo de Benigno y Antolina; Ma
nuel Carranza Alvarez, hijo de 
Tomás y Juana; Florencio Do- 
minguez Fernández, hij o de Brau- 
lio y Maria Nieves; Bllas Barayón 
Tejedor, hijo da José y Victoria y 
Avelino Román Blanco, hijo de 
Félix y Anastasia, á quienes co. 
rrespondió en el sorteo de este 
año los números 4, 7, 9, 17 y 25 
respectivamente, y Maximiliano 
Cubero Gutiérrez, hijo de Jacinto 
y de Teodora, número 17 del 
reemplazo de 1915, al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados ante este Ayuntamiento no 
obstante haber sido citados al 
efecto en debida forma con arre
glo á la ley, se han instruido los 
oportunos expedientes con suje
ción á las disposiciones de los ar
tículos 101,143 y 157 y siguien
tes de la vigente ley de Reempla
zos y por sus resultados les ha 
deolarado prófugos esta Corpora
ción con la condena consiguiente 
de gastos á tenor de las disposi
ciones legales.

En tal concepto se les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan inmediatamente ante mi 
autoridad á fin de ser remitidos 
á disposicioa de la Comisión mix
ta, apercibidos de ser tratados eu 
caso contrario con todo el rigor 
de la ley. Y por lo que afecta al 
buen servicio del Estado y en 
cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á tolas las autoridad3S 
y sus agentes se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía de los mencionados 
prófugos ó su presentación á dis
posición de la Comisión mixta.

Villafrechós 20 de Marzo de 
1917.—El Alcalde, Sebastián 
Pérez.

SUBASTA.
En el tipo de 8.200 pesetas se 

celebrará en la Notaría de D. Ra
fael Serrano, Teresa Gil, 20, el 
día 7 de Abril del año corriente, 
á la hora de las doce, para la ven
ta de dos casas en esta población, 
en las calles de Jardines, núm. 8 
y Penitencia, 12.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRDVIRCIAE
Palacio de la Diputación


